
SERVICIO NACIONAT DE CAPACITACIóN

Y EMPI.EO - SENCE
(2471

REF.: Selecciona Centros de Formac¡ón Técnica y propuestas
en el marco del Procedim¡ento para la presentación,
evaluac¡ón, y selecc¡ón de Planes de Capacitación
presentados por los Centros de Formac¡ón Técnica Estatales
creados por la Ley N'20.910, en el marco del Programa
Capacitac¡ón en Ofic¡os, lfnea Estud¡os Superior€s año 2022.

SAi{Í|AGO, 22 de m er¡o 2022.

vtsTos:

Lo dispuesto los artículos 6'y 7'de la Constitución Política
de la Repúbl¡ca; la Ley N'19.880, que establece Bases de los Proced¡m¡entos Adm¡nitrativos que R¡gen los Actos
de los Órganos de la Adm¡nistrac¡ón del Estado; la Ley N'19.518 que fija nuevo Estatuto de Capac¡tac¡ón y
Empleo; el D.F.L. 1/19.653 de 2000, del Minister¡o Secretarfa Generalde la Pres¡dencia, que fúa texto refundido,
coordinado y s¡stemat¡zado de la Ley N'18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Admin¡strac¡ón del Estado; en la Ley N"21.395, de Presupuestos del Sector Público, correspondiente al año
2022; el artículo 8'de la Ley N'18.834; el Decreto N'98, de 31 de octubre de 1997, del Min¡ster¡o del Trabajo y
Previsión Social, que aprueba Reglamento General de la Ley N'19.518; el Decreto Supremo N"39 de 16 de
agosto de 2021, del M¡nisterio del Trabajo y Previsión Soc¡al; el Decreto Supremo N"42 de 2011, del Minister¡o
del Trabajo y Prev¡sión Soc¡al, que establec¡ó componentes, líneas de acción y procedim¡entos, modalidades y
mecan¡smos de control del Programa de Capac¡tac¡ón en Ofic¡os; la Resolución Exenta N'156, de 14 de enero
2022, que aprobó el "Proced¡m¡ento para la presentac¡ón, evaluación, y selección de Planesde Capac¡tación a
presentados por los Centros de Formación Técn¡ca Estatales creados por la Ley N'20.910, en el marco del
Programa Capac¡tación en Oficios, línea Estudios Superiores y regula la transferenc¡a de recursos, para el año
2022" y la Resolución Exenta N'7 y N"16, 2019, ambas de la Contraloría General de la Repúbl¡ca.

CONS¡DERANDO:

1.- que la ley N"19.518 establece el S¡stema de Capacitación
y Empleo, con el objeto de promover el desarrollo de las competencias laborales de los trabajadores, a fin de
contr¡buir a un adecuado n¡vel de empleo, mejorar la productividad de los traba.¡adores y las empresas, así
como la calidad de los procesos y productos.

2.- Que el artículo 44 de la c¡tada ley d¡spone que, existirá un
Fondo Nacional de Capacitac¡ón, admin¡strado por el Servicio Nac¡onal, cuyo objetivo será produc¡r un
incremento en la cal¡dad y cobertura de los programas de capacitac¡ón, con elfin de contr¡bu¡r al incremento
de la product¡v¡dad y competit¡v¡dad de las empresas y la economla en general.

Agrega el segundo ¡nciso de la c¡tada norma que, para el
cumpl¡miento de los f¡nes del Fondo Nac¡onal de Capac¡tac¡ón, el Servic¡o Nac¡onal podrá financ¡ar acciones,
programas, y asistenc¡a técn¡ca en el campo de la formación y capacitación de los recursos humanos, en

conformidad a las prioridades y programas que se hayan f¡jado para el año, y los recursos que anualmente fije
la Ley de Presupuestos.

3.- Que por su parte, el artículo 46 de la referida ley,
establece que este Serv¡cio Nacional podrá establecer cada año, con cargo al Fondo Nac¡onal de Capacitac¡ón,
programas dest¡nados a, entre otros, leúa dl Lo ejecuc¡ón de occiones de copocitoción y formoción dir¡g¡dos o
personos cesontes, que buscon trobojo por primero vez y trobojodores dependientes o ¡ndependientes, de bdjo
coliÍícoc¡ón laborol, con el f¡n de mejorcr sus competenc¡os loboroles y focilitorles el occeso o un empleo o
oct¡viddd de cordder produdivo.
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Que la glosa 06 de la refer¡da as¡gnac¡ón dispone en su
primer párrafo que, "Los componentes y lineos de occión comprendidos en el Progromo Copqc¡toción en Ofícios
y los demás procedimientos, modolidodes y meconismos de control o que estorá dfedo su desorrollo, serán los

estoblec¡dos en el Decreto N"42, de 2017, del Minister¡o del Trdbqjo y Previsión Soc¡o|".

Por su parte, el inc¡so segundo agtega que "Lo ejecuc¡ón de
este Progromo podrá reolizorse por medio de los peBonos jurídicos que, de ocuetdo ol orticulo 12", de lo Ley

N'79-578, pueden ser Orgonismos Técnicos de Copdcitoc¡ón, s¡n que seo necesor¡o que lds Un¡versidodes,
lnst¡tutos Profesionoles y Centros de Fomdc¡ón Técníco se reg¡stren en lostérm¡nos estoblec¡dos en los ortículos
79 y 21 de lo Ley ind¡coda.'.

Luego, el ¡nciso cuarto de la referida glosa prescr¡be que, "¿o
trcnsfetencia de recursos o los orgonismos e¡ecutores podrá reolizoqe por el SENCE, según osí éste lo detem¡ne,
en conformidod d lo d¡spuesto en lo Ley N'19.886 y su Reglomento, concursos públicos o trdnskrenc¡os o

entidodes públicos.".

5.- Que, el Oecreto N'42, de 20U, del M¡nister¡o delTraba¡o
y Previsión Soc¡al y sus modificaciones, "Establece componentes, líneas de acción y procedimientos,
modalidades y mecanismos de control del Programa de Capacitac¡ón en Of¡cios", que regula en su artfculo
décimo primero regula la "Línea estudios superiores" que t¡ene por objet¡vo que sus partic¡pantes cursen
estud¡os de educación superior. Para alcanzar dicho objetivo se apl¡cará a su respedo el componente de
continuac¡ón de estud¡os.

Por su parte, el artículo dec¡motercero del decreto referido
d¡spone que:

"La ejecucíón de este progromo podró reolizorse por med¡o de los pe§onos jut¡d¡cos que, de acuerdo
con el artículo 72 de lo ley NQ 79.578, pueden ser Organ¡smos Técnicos de Cqpocítoción, sín que seo necesorio
que los universidodes, institutos profesionoles y centros de formoción técnico se registren en los térm¡nos
estoblecidos en los ortículos 79 y 27 de la ley ¡nd¡codo.
lguolmente, se podró ejecutor el progromo por medio de los estoblecim¡entos de educoción med¡o técn¡co-
profes¡onal cuyo odmin¡strodor o sostenedü seo p vddo o público; lds fundociones y corporoc¡ones que
dt¡endon preferentemente o personos con díscopoc¡dad y personos vulnerobles, osimismo, por los personas
jurldicos estoblec¡das en el orticulo 46, letrq e) de lo ley 19.518 y demás ent¡dades públicas o privados que
estoblezca lo Ley de Presupuestos del qño correspondiente.
Lo tronsferenc¡a de recursos o los orgon¡smos ejecutores podrá realizorse por el Servicio Nocional de
Copacitoción y Empleo, según este osí lo determ¡ne, en conÍorm¡dod o lo dispuesto en lo ley Ne 19.886 y su
Reglomento, o o trovés de otd clqse de concursos públicos, o por tronsfeÍencios o ent¡dodes públícos.

El SENCE med¡dnte ¡nstÍucc¡ones de coróder generol y obl¡gotor¡o impart¡dds por su Director Nocionol,
podró determ¡nor lo formo y oportun¡dod en que se tronsfer¡rán los montos corrcspondientes o lo ejecuc¡ón de
los cursos de copocitoc¡ón en ofic¡os.".

6.- Que mediante Resolución N"156, de 14 de enero 2022,
este Serv¡c¡o Nacional aprobó el "Procedimiento para la presentación, evaluac¡ón, y selecc¡ón de Planes de
Capac¡tación a presentados por los Centros de Formación Técnica Estatales creados por la Ley N"20.910, en el
marco del Programa Capacitación en Ofic¡os, lfnea Estudios Superiores y regula la transferencia de recursos,
paa el año2022", cuya publicación se efectuó con igual fecha en www.sence.cl.

7.- Que las propuestas fueron rec¡b¡das hasta el 28 de enero
de 2022 a través delsistema web de presentación de propuestas.

8.- Que mediante la Resolución Exenta N"580, de 07 de
febrero de 2022, de este Servic¡o Nacional, se des¡gnaron a los m¡embros de la Comisión Evaluadora de las
propuestas presentadas en el marco del concurso público referido.

9.- Que med¡ante Providencia(OCAP) N'558, de 07 de mano
de 2022, Exped¡ente Documental N'E-9198/2022, de la m¡sma fecha, la Profesional Delegada del Departamento
de Capacitac¡ón a Personas, acompaña al Oepartamento Jurídico lnforme Técn¡co de Evaluac¡ón de Propuestas,
de fecha 07 de marzo de 2022, elaborado por la Comisión Evaluadora designada en el marco del Programa
Capacitación en Ofic¡os, línea Estudios Super¡ores, además los correos electrónicos a través de los cuales sus
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4.- Que la ley N"21.395, de Presupuestos para el Sector
Públ¡co correspondiente al año 2022, contempla la asignación 15-05-01-24-01-011, destinada a financiar el

Programa de Capacitac¡ón en Oficios.



miembros prestan su conform¡dad al mismo e lnforme redistribución de cupos, elaborado por el Departamento
de capacitación a Personas, con fecha 09 de marzo de 2022, sol¡c¡tando la elaboración del acto admin¡strativo
de selección de ofertas.

10.- Que a través de Resolución Exenta N"2670, de 27 de
agosto de 2021, este Serv¡cio Nacional ordenó que las acciones de capacitación financ¡adas por el Fondo
Nacional de Capacitación o por el Programa de Becas Laborales o Extrapresupuestarios, se efectúen en
modalidad presenc¡al, cumpliendo para ello con las co¡d¡c¡ones d¡spuestas en la Resoluc¡ón Exent¿ N"1614, de
12 de mayo de 2021 que aprueba el "lnstruct¡vo para la autor¡zación de inicio y reanudac¡ón de la ejecución
de las acc¡ones de capacitac¡ón en modalidad presencial, que sean financiadas a través del Fondo Nac¡onal de
Capacitación, del Programa de Becas Laborales y de Programas Extrapresupuestarios, declaradas en pasos de
trans¡c¡ón (2), preparación (3), apertura inicial y apertura avanzada (4)", modificado a través de Resoluc¡ón
Exenta N'2438 de 4 de agosto de 2021, por lo que los oferentes que resultan selecc¡onados en el presente acto
deberán ejecutar sus acc¡ones en conformidad a los instrumentos señalados.

RESUELVO:

1.- Selecciónase a los siguientes Centros de Formac¡ón
Técnica Estatales con sus respectivas propuestas de cursos y cupos, en el marco Programa C¿pacitac¡ón en
Ofic¡os, línea Estud¡os Superiores, año 2022, de acuerdo con el s¡guiente detalle:
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62000400-6 CFT ESTATAT DE tOS RfOS tos Ríos 3Paillaco 7
INSTAI.AC¡ON ES EIECTRICAS

TIPOFY6
310 5 4.ooo 7 50

62.000.750-1
CFT ESTATAL DE LA REG¡ÓN
METROPOTITANA Metropo¡itana Peñalolén 6,7M 100 56,1U DISÍR¡BUCIÓN Y tOGÍSTICA EN

tA CADENA DE SUMINISTRO
240 s 4.000

55.165.411-4 CFT ESTATAT DE VALPARAISO Valparalso Viñ¿ del Mar 6,4a2 265 S 4.ooo 6,4A2 40
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

HUMANOS

65.165.411{ CFT ESTATAL DE VATPARAISO Valparaí5o 2Los Andes 6,482
ADMINI5TRACIÓN DE RECURSOS

HUMANOS
265 s 4.000 6,442 40

65.165.411-4 CFT ESTATAT DE VALPARAISO Valparalso Sán Anton¡o 6,442 S 4.ooo 6,442 40 2
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

HUMANOS
265

65.165.411-4 CFT ESfATAL DE VALPARAISO Valpár¿íso San Anton¡o 6,4a2
DIAGNÓSTICO Y REPARACIÓN DE

CIRCUIfOS ELECTRICOS
300 s 4,000 6,442 40 2

65.165.411-4 CFT ESfATAI DE VALPARAISO Valparafso San Antonio 6,442 20 16,482
SUPERVISIÓN DE OERA GRUESA

EN EDIFICACIóN
s 4.000

65.165.411-4 Cf ESfATAT DE VATPARAISO Valpáraíso V¡ña delMar 6,482 ADMINISTRACIÓN LOGfSTICA 240 s 4.000 6,482 40 2

65.165.411-4 CFT ESTATAL DE VALPARAISO Valparalso 2l-os Andes 6,442 ADMINISTRACIÓN TOGfSTICA 280 5 4.000 6,442 40

6s.165.411-4 CFT ESTATAT DE VALPARA¡SO Valparalso Viña delMar 6,482 SOPORTE INIORMATICO 300 s 4.000 6,482 20 1

74.243.340 7 CFT ESTATAT DE MAUTE Maule L¡nares 20 14,244
PRODUCCIÓN DE FRUTALES

MAYORES Y MENORES
180 5 4.000 4,284

7a.243.34G7 CFT ESTATAT DE MAUTE Maule Liñares 4,244 PROGRAMACIÓN fICS 180 5 4.0oo 4,284 20 1
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2.- De acuerdo con las propuestas rec¡b¡das y a la
evaluac¡ón de éstas, declárense des¡ertos los s¡guientes cupos:

REGIóN CUPOS

15 20

2 40

3 20

6 20

9 40

10 40

TOTAT 180

3.- Para todos los efectos legales se deja constanc¡a que
los Planes de Capac¡tac¡ón selecc¡onados obtuv¡eron la mejor evaluación final, cons¡derando los factores,
ponderaciones y puntajes establec¡dos en el Proced¡miento de presentac¡ón, evaluación, y selección de
Planes de Capacitac¡ón, cuyos resultados se encuentran en el lnforme Técnico de Evaluación que da

cuenta €l considerando noveno de la presente resolución, como as¡m¡smo los fundamentos esgrim¡dos
en el lnforme de redistribución de cupos, al cual también se hace referencia en el citado cons¡derando
noveno.

4.- De conform¡dad a lo dispuesto en e¡ numeral 3.9.1
del Proced¡m¡ento aprobado a través de Resolución Exenta N'155, de 14 de enero de 2022, de este

Servic¡o Nacional, suscríbanse por los Centros de Formación Técn¡ca Estatales que hayan resultado
seleccionados, en cada una de las reg¡ones de su dom¡cil¡o, los respect¡vos Conven¡os de Transferenc¡as

de Recursos, prev¡a entrega al SENcE de la s¡guiente documentación:

a) Decreto de nombramiento del Rector del Centro de Formación Técnica Estatal que acredite la

representación legal del CFT para la suscripción del conven¡o.

b) Certificado que acredite la ¡nscr¡pción del ejecutor en el Registro Único de Personas Juríd¡cas

Receptoras de Fondos Públicos, de acuerdo con el proced¡miento de inscr¡pción que se encuentra en
www.registros19862.cl en conformidad a lo d¡spuesto por la Ley N"19.862, y,

c) Plan de Gastos asoc¡ado al monto máx¡mo a transfer¡r por la 1'y 2'cuota, que se describe en el

Capítulo lV.

6.- Publíquese el presente acto adm¡n¡strativo, el

lnforme Técnico de Evaluación de Propuestas de fecha 07 de marzo de 2022 en el sit¡o electrónico del

Serv¡c¡o Nac¡onal de Capacitación y Empleo: 9449¡9¡gg4lpara los efectos de lo señalado en el artículo 7

de la Ley N"20.285 sobre Acceso a la lnformación Pública.

ANóÍESE, COMUNfqUESE Y PUB ESE

é

lircAP4¿

-crd6e

lzD CORET
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D¡stribución:

- Di.ecc¡ones Reg¡onalesSENCE

- Departamento de Capac¡tación a Personas
- Departamento de Adrñlñlstr¿clóñ y Flnanzas
- Dep¿rtamento J uldlco
- Un¡dad de Flscalirac¡ón
- Unidad de Audltorla lnterñe
- Ot¡ciñá de Partes

EXP 9§Al2O22

SERVI At DE CAPACITACIóN Y EMPLEO

5.- lncorpórese, como parte ¡ntegrante de la presente

resolución, el lnforme Técn¡co de Evaluación de feche 07 de mar2o de 2022, preparado por la Comisión
Evaluadora del que da cuenta el cons¡derando N'9 precedente.


